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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
-. . _ ---..---.- --- -___- 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. -----. 
PRESIDEMU DEL SR. ISTIJRM. 

SESION DEL DIA 5 DE FEBRERO DE í823. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la anterior. 

Las Córtes oyeron con agrado las siguientes felici- 
taciones por las sesiones de 9 y ll de Enero último: 

De los magistrados y fiscales de la Audiendia terri- 
torial de Valladolid, presentada por el Sr. Melo. 

Del regimiento de Milicia act.iva de Huesca, por el 
Sr. Infante. 

Del Ayuntamiento constitucional de la ciudad de 
San Roque y de la Milicia Nacional de la misma, por el 
Sr. Abreu. 

De! segundo batallon de! regimiento infantería do 
la Princesa. 

Del capitan comandante de1 resguardo militar de Ia 
provincia de Granada, de! interventor mayor y dcmhs 
empleados en el mismo. 

De la Sociedad patriótica de Cartagena; 
De la Sociedad patriótica de Ceuta. 
Del Ayuntamiento de Antequera. 
De 10s empleados en Ia adua.la de Ceuta. 
Del comandante de1 resguardo militar de la provin- 

cia de Salamanca. 
Del Ayuntamiento de Medinasidonia. 
De1 gobernador militar y jePc político de Ceuta. 
De1 cuerpo municipal y cabildo eclesiistico de Ceuta, 

Estado Nayor, cuerpo de ingenieros y de artillería, de 
infanterla devalencia y América, caballería, Milicia Na- 
‘dona1 local, empleados de la Hacienda p(lbIica é indiol- 

luos de los cuerpos facultativos de medicina, cirujla y 
‘armacia residentes en aquella pllaza. 

IJe los odciales procedentes de Ultramar destinados 
XI el dcphito de Medinasidonia. 

Del Ayuntamiento constitucional de Arenilla y clero 
le su iglesia parroquial. 

De 10s empleados de rentas en Sanlúcar de Barra- 
nedo. 

Del Ayuntamiento de Arjona. 
Del Ayuntamiento de Aspe. 
Del Ayuntamiento y Milicia de Villajoyosa. 
De1 Ayuntamiento de Almería, 
Del intendente y demás empleados de la Hacienda 

)úb!ica en Almería. 
De la Diputacion provincial de Avila. 
De! Ayuntnmicnto dc Teruel. 
Del regimiento de Milicia activa de Ciudad-Beal. 
De los empleados del Crédito público en la ciudad 

de Valencia. 
De 10s cadetes y alumnos de1 Colegio militar de Va- 

lencia. 
De1 Ayuntamiento cons:ituciona! y Milicia Nacio- 

nal de Andújar, preaentadas por el Sr. Vargas. 
De 357 ciudadanos ‘de Ia ciudad de Granada, por 

el Sr. Ruiz de la Vega. 
De1 Ayuntamiento de Cervera del Rio Alhama, pro- 

vincia de LogroHo, por cl Sr. Adan. 
De1 Ayuntamiento constitucional y Milicia Nacio- 

nal local de la villa de Laral, por 61 Sr. Valdh (D. Ca- 
yetano). 
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DC la Milicia Nacional local de ambas armas, juez 
cle primera iustancia , Ayuntamiento constitucional, 
uua porcion de ciutlndanos de Alcira y tic 103 militares 
rckdcntes en Teruel, por cl Sr. Flores Calderon. 

Del Ayuutamiento constitucional d3 Alcira, por el 
Sr. Bcrtrao dc Lis. 

Del Seminario conciliar dc San Felipe Ncri de In ; 
ciudad de Baeza; del Ayuntamiento constitucional y 
Milicia voluntaria, cura pirroco y Ayuntamiento de 1 
Villares, y de la Milicia Nacional local dc ambas armas 1 
de Arjonilla, por el S?. Gomez (D. Manuel). 

Del jefe político de la provincia de Teruel, coman- I 
dante de armas de Almería, Milicia Nacioual y varios 1 
ciudadano3 de Bar:ljas de Madrid, por cl Sr. Serrano. i 

Dc los indivíduos del Juzgado de pri:ncra instancia, 1 
cura párroco y una por¿iou dc cclcsiásticos de Aré- / 
Calo. 

Del Ayuutamiento constitucional y Milicia Nacio- 1 
nal de ambas arma3 de Santander, por otro Sr. Dipu- j 
tudo. . 

j 
I 
I 

Se mandaron quedar sobre la mesa los siguientes ! 
dictámenes de la comision de ‘Hacienda: uno sobre el 
rrrrc,rrlo de la Hacienda militar; otro sobre el derecho I 
que debe pagar lo loza extranjera; otro sobre cl expe- ) 
diente de D. Agustin Guajardo y Fajardo sobre intro- ’ 
duccion do una partida de cacao, y otro sobre el ex- 
pediente relativo ú la venta de gkneros extranjeros in- 
troducidos en tiempo hbbil. 

Sc ley6 una adicion del Sr. Gomcz Becerra á lo 
acordado ayer por lae Córtcs, relativa b los terrenos que ! 

Art. 4.’ El jefe del Estado Mayor general destinarir 
una scccion de lo3 oficiales que tiene á sus órdenes para 
descmpcfiar los trabajos de la Junta de inspectores, tlo 
entre los cuales nombrará ésta un primero ó segundo 
ayudanto general que Ic sirva de s+?crctario. )) 

((brt. 5.’ Kl nimero total da jefes y oficiales de Es- 
tado Mayor se compondrá dc 16 primero3 ayudantes gc- 
norales, 39 segundos ayudante3 generales, y 60 capi- 
tanes adictos, para que puedan asignwo B cubrir las 
atenciones siguientes, cuya distribuciou podrá variar 
el Gobierno, scgun los exijan las circunstancias: 

AT”DAaTU Ol”ll.t.P. - - u,t~A”l* 
Prim3a. S$-UdOS. 3,liclur. 
-. -.-...- ._-- - - 

Estado Mayor general.. . 3 3 6 
Junta de inspectores.. . . 1 1 2 
Once distrito3 militares en 
la Península.. - . . . . . . 11 22 44 

En el duodécimo islas Ba- 
Iearcs. . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 

En cl décimotercero Ca- 
narias. . . . . . . . . . . . . . )) 2 3 

Aumento para loe litora- 
les y fronterizos. , . . . . » u 2 

--- ------ ---- 
Total.. , . . . 16 30 60 

-_I- 

Despues de algunas ligeras observaciones hechas por 
el Sr. Benito, B las que ,coatest6 el Sr. Infante, quedb 
aprobado el anterior artículo, y los siguientes: 

((Are. 6.’ Se procederá desde luego á la formacion 
oe este Estado Mayor, y los oficiales que le pertenezcan . . 

autes perteneciau á las minas de Almaden, y 3e mand6 6 hayan pertenecido, y quieran 6 puedan 3er colocados 
pasar á la comision. j en el mismo, tomarán Ias denominaciooes que les cor- 

l responden por el art. l.‘, excepto los l!amados seguu- 
! dos ayudantes, que conservarán este nombre mientras 
j no se extingan. 

Sc procedió 3 In discusion del proyecto dc decreto j Art. 7.’ Además del número de jefes y oficiales quo 
presentado por In comision de Guerra sobre la formaciou ’ 

j 
puedan ser colocados por el artícelo anterior, se toma- . * del Estado Mayor del ejercito. rán coroneles efectivos del ejército con sueldo de talcs. 

Lcido quo fuL;, SC declaró haber lugar á votar sobre : 6 brigadieres, para primero3 ayudnntcs generales; te- 
su totulitind. 

Sc aprobaron los articulo3 sig&ntes: 
I nicutes coroneles que se hallen en el mismo caso, para 

(tXrticul0 1.’ 
( seguudos ayudantes generales; y capitanea, tambien de 

El cuerpo do Estado Mayor d!! los ej&- ! las misma3 circunstnncias,. para adictos, hasta comple- 
citos t~nciouales se compon&& rie un jefe dc la clase de ; tar el número de todas clases detallado en el art. 5.‘)) 
general, de primeros ayudantes gencralcs, coroneles vi - «hrt. 8.’ 
VOS 6 brigadieres, de segundos ayudantes generales, I 

Lo3 jefes de todas la3 arma3 del ejército po- 
drán tener su inxrcso en el Estado Mayor en proporcion 

tcnicntcns coroneles vivos, y do adictos capitaues vi- j 
VOS, que paszrún 4 dicho cuerpo do toda3 las arma3 del 

del número con que cuenta cada una; y considerando q uo 
’ Cl total sca de 400 6 500, y su término medio 45, COr- 

cjhrcito. 
Art. 2.’ El jefe de Estado Mayor general residirá 

responderá 24 partes á la infantería, 10 á la caballería, 
siete 6 la artillería y cuatro á iu;cniero3; pero como en 

cprcj\ del Gobierno, encargado de la divieion que en la estas dos última3 dp!b? ascenderee por rigorosa antigü2- 
Secretaria del Dcs;jncho entienda cn todo lo re!ativo I la 
parte activa de la guerra, para 10 cual tendr;í á su3 6r- 

dad., lo que se opondria 6 que los capitanas procedentes 
de ellas volviesen de comandante3 cu ciertos casos, los 

tienes el competente número de oflciijles de todas clases 
de dicho cuerpo, para ayudarle eu los trabnjos y atri- 

adictos al Estrado Mayor se tornar&), con la proporciou 

bucioueg que so le designan en este reglamento y en la 
debida, entre 103 capitanes de iuf;tntcría y caballería, 

ordenanza del ejkcito. 
contando entre los primeros á los de zapadores que no 
sean ingenieros.» 

Art. 3.’ Despues de una breve discusion, quedó aprobado 
6 Ia3 

Dcpcndicntcs del RataJo Jlayor general, y , 
órdenes inmcdintns de lo3 Comaudantcs gencralcs . I este artículo y los siguientes: 

llabre cn csda distrito militar el COnVt?tliCuiO tkM!rO de ’ cthrt. 9.’ Si lse jefes y capitanes do una arma que 
oficiales de Estado Mayor, en quienes quedarán refun- soliciten ser admitidos en el Estado Mayor no COmPk- 
didas las secretarías de las comandancias generales con tasen el número de 10s que les corresponda, segun el 
611s dcpendenciàs. artículo anterior, se completar& con los que sobren del 



arma que le toque en suerte, eiguiendo la misma pro- ) segundos ayudantes generales, y de todos modos ten- 
porcion. 

iirt. 10. 
drán opcion B la mitad de las vacantes de esta última 

‘Mientras se expide el reglamento que que correspondan al arma respectiva.» 
abrace las materias de que deban ser examinados los I La cosision retiró el art. 19 para presentarlo de 
oficiales que quieran obtener su ingreso en el Estado 
blayor, se autoriza al Gobierno á fin de que solo para 
esta primera formacion pueda destinar 8 este cuerpo 
los jefes J capitanes de todas armas que considere con 
suficiente aptitud, procurando que por lo menos estén 
instruidos en la táctica de su arma y general, aritmk- 
tica, geometría, trigonometría rectilínea, fortificacion 
pasajera 6 de campaña, castrametaciou y principios 
de dibujo militar. 

Art. ll. Los capitanes que se admitan en clase 
de adictos al Estado blayor no podrán pasar de la edad 
d e 40 años. 

Art. 12. Establecido el Estado Mayor segun las an- 
teriores disposiciones, las vacantes que deban ser reem- 
plazadas por indivíduos del ejército CorresponderAn al 
arma.8 que haya pertenecido el que la causa. 

Art. 13. Se pasarin todos los años circulares al 
ejército por los inspectores generales respectivos, anun- 
ciando las vacantes que hayan ocurrido en el Estado 
Mayor, con expresion de las que correspondan á cada 
arma, y término que se haya señalado para su provi- 
sion y exhmen de los que aspiren á obtenerlas, 6 0n de 
que puedan solicitarlo anticipadamente. 

Art. 14. Los exámenes que deben sufrir los jefes y 
capitanes que no hubiesen servido anteriormente en el 
Estado Mayor se verificarán en la capital de la Monar- 
quía, 6 en la de los distritos militares, segun el Go- 
bierno lo determine, bajo la presidencia del jefe del Es- 

nuevo en virtud de algunas observaciones hechas por el 
Sr. Zulueta. 

Se aprobaron los artículos siguientes: 
ctArt. 20. Cuando las circunstancias de una guerra 

impongan la necesidad de aumentar el Estado Mayor, 
se proveerán en tenientes coroneles 6 coroneles de todas 
armas que lo soliciten y sean aptos para ello lu mitad 
de las plazru de primeroa ayudautes generales que se 
aumentaren, y la otra mitad en segundos ayudantes 
gcncrales. Las vacantes que tistes dejen, y las que de- 
ban aumentarse, sertío provistas de1 modo prevenido 
en los artícuios 17 y 18. Las comandancias de batallon 
6 escuahon que resulten vacantes por ascenso del Es- 
tado blayor en este caso extraordinario SC provecrhu en 
los capitanes adictos hasta una cuarta parte del nú- 
mero que hubiese de Cstos, y no más, á Bn de que no 
quede el cuerpo sin oficiales antiguos de esta clase. 

Art. 21. Para graduar los méritos y circunstancias 
de los capitanes adictos y segundos ayudantes genera- 
les de Esbado Mayor, se anotarán todos los atios en sus 
hojas de ‘servicio los que hubieren contraido desdo el 
afro anterior, renovando al mismo tiempo las notas que 
califlquen sus circunstancias personales. Los primeros 
ayudantes generales no tendrán notas de califkacion. 

Art. 22. Las notas de los capitanes adictos se pon- 
drán en los distritos donde se hallen por una Junta com- 
puesta del primero y dos segundos ayudantes gcnern- 
les destinados al mismo. Para las correspondientes B los 

tadohlayor general en el primer caso, y de los coman- ! segundos ayudantes generales se compondrá la Junta 
dantes generales respectivos en el segundo. del comandante general, del primer ayudante general 

Art. 15. Verifkados los exúmenes se pasarhn B la y de otro coronel de cualquier arma que el primero 
Junta de inspectores las notas de calificacion que hayan nombre. Si en el distrito militar se hallase por cualquier 
merecido en ellos los candidatos B las vacantes de se- I motivo otro primer ayudante general, asistirá tiste y no 
gundos ayudantes generales, y aun ú las de primeros el coronel mencionado. 
que en su caso correspondan á la eleccion, para que se Art. 23. Las notas de los ollciales destinados al Estn- 
haga en terna á S. M. la propuesta de los más idóneos, do Mayor general, Junta de inspectores y otras comisio- 
con presencia de las referidas notas y de los móritos, nes se pondrán por una Junta compuesta del jefe dc 
edad é instruccion de cada uno. Con iguales datos pro- Estado Mayor general y doe ayudantes generale.3.)) 
cederi el jefe del Estado Mayor general B la propuesta de El Sr. Presidente suspendió la discusion de cetc 
los capitanes adictos. Los jefes y capitanes que de re- asunto en vista de hallarse presentes los Sres, dccrcta- 
sultas de estas ternas fueren nombrados recibirhn los I rios del Despacho. 
despachos correspondientes á sus respectivas clases en I 
el Estado Mayor. I 

Art. 1 j. Los capitanes adictos de cualquiera arma ( 
6 cuerpo de que procedan para el solo efecto del asceu- 1 Se ley6 un o&io del Sr. Secretario de la Guerra, al 
so estarán reputados y conservadn su lugar en la es- , que se acompañaban las observaciones del Gobierno 
cala en los mismos términos que si no se hubiesen sepa- I acerca de las actuales circunstancias. 
rado de ellos, verificándose SM salidas á jefes por igua- i El Gobierno manifestaba que estando amenazadas 
les medios y bajo las mismas reglas que se observen en las libertades pátrias por una guerra extranjera, habia 
sus cuerpos 6 armas respectivas, B las que volverán en I creido oportuno acudir á las Córtes, de órden de 8. M., 6 
tal caso para continuar sus servicios. fln de que se le autorizhra para lo siguiente; 

Art. 17. Las vacantes de segundos ayudantes ge- ’ 1.’ Que para completar el ejército en pié de guer- 
nerales se proveerhn en comandantes de batallon 6 es- ra SB haga un reemplazo de 30.000 hombres que le 
cuadron y en los jefes de artillería é ingenieros que se- ’ faltan. 

. gun su clase lo soliciten. Tambien serAn provistas en , 2.” Que este reemplazo se veri6que de un modo 
tenientes coroneles de todas armas á quienes convi- ’ pronto y efectivo por los comandantes militares de loa 
niese esta destino; pero para conferirlo SC atender8 mu- distritos, de acuerdo con las Diputaciones provincialee, 
cho más al m&to de los candidatos que á la diferencia q y que éstas presenten el cupo que corresponda á sus pro- 
de sus clases respectivas. vincias respectivas, armados y uniformados en el térmi- 

Art. 18. Los comandantes 6 tenientes coroneles no preciso de UU mes desde la publicacion del decreto, 
mayores que hayan sido adictos al Estado Mayor ser&n echando mano de los fondos de propios y arbitrioe, p&- 
preferidos en igualdad de méritos y OtraS CirCunStau- tos,. atrasos y adelantos de contribucionee, repartimieu- 
cias B los demás jefes de estas clases que soliciten Ser tos vecinales y cualesquiers * 146 pYedaP valerse. &a 

. 
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Diputacionee provincialce quo cumpliesen exactamente t6rica de la guerra, 6 reanion y.exámen de,;todas las 
con este encargo por el mismo hecho serán declaradas noticias de operaciones, extractáadolas y clasifkán- 
benemérita3 de la PBtria. dolas para lo sucesivo. Nombramiento3 de los okiales 

3.O Que ee autorice al Gobierno para que pueda generales para ejércitos y otros mandos en paz y en 
aplicar al ejército, si lo estimare conveniente, la gente I guerra. Subsistencias: estados de las que haya de ca- 
del reemplazo de la Milicia activa que está destinada á da especie cn los ejkcitos y las plazas, dietrlbucion 
la formacion de los nuevos batallones. 

I 
, y destino. Noticia de los recursos que ófreciere el país 

4: Que ae autorice al Gobierno para que pueda lla- ’ 
mar al servicio á los cumplidos del ejército permanente 

1 que ocupen los ejércitos. Estado3 del número de eofer- 
mas que hubiere en los hospitales militares, y conoci- 

y Milicia Nacional activa, desde la clase de soldados miento del estado en que se hallen éstos. Eatados del 
hasta la de sargentos inclusive, que presenten sus li- 1 número de trasportes existeutes de todas clases. Direc- 
cencias en debida forma y con los requisitos preveni- / cion de los depósitos de instruccion que hubiere on los 
dos, ó los cuales podrA abon~rseles el ticmpa que ante- i CjfhitOB ó en los distritos, y de cualesquiera depósitos 
riormente hubiesen servido. 1 ú obradores militares. ExAmen de 103 proyectos sobre 

5.” Que igualmente Be le autorice para suspender / construccion y reparo de las fortalezas. Dotacion de és- 
las licencias absolutas B los cumplidos del ejórcito ta8 en todos su8 ramos. Defensa de costas y fronte- 
mientras no 80 realice el reemplazo. i ras. Instruccion teórica y práctica de las escuelas mi- 

6.’ Que se le autorice para introducir toda clase do I litares. Depósito topográfIco militar 6 de mapa3 y pla- 
arma8, municiones, pertrechos y cualesquiera efecto8 1 no3, donde 3e hará el exámen y clasifkacion de todo 
de guerra que crea necesarios en las actuales clrcuns- 1 lo relativo á, este ramo en la Peninsnla y Ultramar. Bi- 
tancias. 1 blioteca militar. Correspondencia con los oficiales que 

7.O Que ademád 38 le autorice para comprar 6 em- estén agregados B embajadas. Archivo de corresponden- 
bargar, segur crea conveniente, el número de embar- cia. Hojas de servicio3 de 103 oficiales de Estado Mayor, 
caciones decosarias para armar 200 lanohas cañonera8 su redaccion y remision B donde fuere conveniente cunn- 
para defender nuestras costas y para Bacar 4.400 ma- do salgan del cuerpo 6 pasen de un distrito 6 de un des- 
rineroe para tripularlas. » tino B otro. Redactar en grande los trabajos estratégi- 

El Qobierno manifestaba, por Gltimo, que la premu- cos y topográfkos que reciba de los ejercito3 y distri- 
ra del tiempo no le permitia someter B la deliberacion tos. Trabajar Memorias y reglamentos instructivos para 
de las Córtes lo relativo B recursos pecuniarios, 10 cual todas las armas del ejército, dedic8udolas principal- 
tendrin el honor de hacerlo en la seston de maòana. 

/ 
i mente á la utilidad de los oficiales que no hayan podido 

El Sr. secretario de la GUERRA: El Gobierno de : adquirir esta iu3tmccion en la8 e8cuelag militares. Re- 
S. M., on USO de BUS facultades y en cumplimiento de i dactar la historia militar de España desde últimos del 
OUIY deberes, eSt& tomando todas las di8poBicioneB cor- I siglo XV hasta nuestros dia8, deteniéndose con especia- 
rospondientes para dar 5 los ejército8 de operaciones el 
Impulso necesario do fuerza y organizacion para con- 
trarestar las tentativas de los enemigos de la Pátria. 
En vano las Potencias extranjera8 se oponen á la liber- 
tad que debe reinar en la Nacion espailo1a.n 

Se acordó que pasase esta asunto B una comision 
especial con urgencia. 

Se continuó la discusibn pendiente: 
ctArb. 24. Las atribuciones do1 Estado mayor gene- 

ral en la divlsion quo formar& parte del Ministerio de la 
Guerra serán todas aquellas que pertenezcan á la par- 
te activa de él, subdividi~ndolas en secciones para el 

mejor órden en el despacho de los negocios, yaon: Es- 
tados de fuerza de las tropas del ejórcito permanente y 
MiliciaNacionalactiva. Estados de armamento, montura, 
vestuario y equipo de las mismas. Estado de las existen- 
cias en los almacenes y parques de artilleria, tanto de lo 
material de esta arma,como de armas de chispa, blancas 
y toda clase de municiones. Inspeccion del E3tado Mayor, 
que comprende las propuestas, deotioos, solicitudes y 
la omanizacion de los Estado3 Mayores de los ejkcitos 
y distritos militares. Estado8 del número y clases de pri- 
sioneros de guerra, mu3 destinos y solicitudes. Estado3 
de pórdidas en acciones de guerra, de efectos, etc., y 
de 108 que se toman B los enemigos. Lo relativo al ser- 
rlcio de guarniclon y de campaña. Movimientos y des- 
tinos de las tropas de toda8 armas. Reonion y organi- 
zacion de ejércitos, de cuerpo8 de ejército 6 expedicio- 
nes, cualquiera que sea el objeto de su formacion. Ope- 
raciones militares de cualquier ejército 6 cuerpo de 
tropas y órdenes concernientes á este asunto. Parte his- 

lidad en la de la guerra de la Independencia. Redac- 
cion de un periódico militar.)) 

Aprobado, poniéndose en lugar de «nombramiento 
de los oficiales n lo siguiente: ((Dar B reconocer los ofl- 
ciales generales;)) y en lugar de ccoflciales agregádos á 
las embajadas,)) lo siguiente: «OAciales comisionados 
en países extranjeros. )) 

Se aprobaron-los artículos siguientes: 
«Art. 25. Las atribuciones del Estado Mayor adicto 

B la junta de inspectores se reducen al desempeño de los 
asuntos de su secretaría. 

Art. 26. Las del Estado Mayor en los distritos mi- 
litares son las que en ellos tengan relacion con las de- 
signadas al Estado Mayor general en cl art. 24. Des- 
empeño de las secretarías de las comandancias genera- 
les; formacion de rutas militares, y cuantos trabajos 
topográfico8 y estratégicos dispongan se efectúen el CO- 
mandante general 6 Estado Mayor general; desempeñar 
en formaciones, campos de instruccion y demás re- 
uniones de tropas del dietrito cuanto les designe el CO- 
mandante general, segun sus respectiva3 clases, y las 
demás que detalle la ordenanza. 

Art. 27. El primer ayudante general adicto B Un 
distrito militar ae denominará jefe de Estado Mayor del 
distrito, y será el conducto ordinario por donde el CO- 
mandante general comunique su3 órdenes, conservando 
adembs la debida dependencia del jefe del Estado Mayor 
general, B quien remitirfi cuantas noticias y documen- 
tos se han detallado en el art. 24, y cuantas por extra- 
ordinario de la misma clase tenga B bien pedirle. 

Art. 28. El Gobierno cuidar8 de que 100s oficiales de 
EBtadO Mayor no permanezcan m&s de Cuatrll año3 en 
un destino, releV~EdO103 de unos B otros progresivamen- 
te, siempre que la8 circunstancias lo permitan, en bena- 
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ficio del servicio nacional y de los mismos interesa- 
dos, que por este medio pueden generalizar sus conoci- 
mientos. 

Art. 29. El general jefe del Estado Mayor general 
disfrutará el sueldo de empleado, y los demás jefes y 
capitanes el que corresponda á sus clases respectivas en 
caballería; entendiéndose lo mismo en tiempo de paz con 
respecto á las raciones de paja y cebade. 

Art. 30. En campaña disfrutarán los primeros ayu- 
dantes generales hinco raciones diarias, cuatro los se- 
gundos ayudantes generales y tres los capitanes adic- 
tos. Para la compra y reposicion de caballos muertos 6 
jnutilizados en funciones de guerra 6 del servicio na- 
cional serin considerados como de caballería en sus 
respectivas clases. 

Art. 31. Los gastos de escritorio y correo del Es- 
tado Mayor general y del de los distritos militares, se- 
rOn abonados por las tesorerías respectivas, prévias re- 
laciones formales que se pesarán de ellos. Lo mismo se 
verificará en campaõa por los pagadores de ejército con 
los gastos de los Estados Mayores, de brigada 6 divi- 
sion y cuerpos de ejército.)) 

Aprobado, poniéndose pagadurias en vez de MO- 
rcrfar. 

La comision retiró el art. 32 para presentarlo de 
nuevo, y asimismo el art. 33. 

El Sr. Buey ley6 una exposicion del Ayuntamiento 
constitucionel, Milicia Nacional voluntaria y Junte de 
beneficencia de la villa de Promiste, provincia de Pa- 
lencia, felicitando B las Córtes por las sesiones de 9 y 
ll del pasado. Recayó sobre ella la misma resolucion 
que sobre las demás de su clase. 

La comision encargada de informer sobre la Real 
brdeu de 30 de Julio, por la cual se concedió el indul- 

to de la pena capital á los jefes, oficiales y tropa de la 
extinguida brigada de carabineros y Milicia activa de 
Córdoba, sublevados en Castro del Mo, y que se rindie- 
ron en Abenojar. opinaba que las Córtes debian autori- 
zar al Gobierno para que llevase B efecto lo prevenido 
en dicha Real órden. 

Aprobado. 

La comision especial encargada de examinar le er- 
posicion del Sr. Moreno Guerra y la del inkncìente Eli- 
zalde opinaba que SC remitiese el expediente al Gobier- 
no para que éste manifestase el desagrado con que las 
Córtes habian oido la conducta anticonstitucional de 
dicho intendente, como contraria á la inviolabilidad de 
los Sres. Diputados. 

Despucs de una ligere discusion se declaró no ha- 
bcr lugar á votar sobre el dictámen de la comision, y 
que volviese B la misma. 

Para formar la comision que ha de examinar las 
propuestas del Gobierno, se nombró B los 

Sres. Infante. 
Oliver. 
Valdés (D. Cayetano). 
Canga. 
Marau. 
Ferrer (D. Joaquin). 
Benito. 

El Sr. Presidente anunciú que mañana se discutiriau 
varios expedientes, y levantó la sesion b las cuatro. 
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